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EL MINISTERIO DEL TRABAJO NIVEL CENTRAL 

  
CONVOCA 

 
A las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, consorcios y Uniones Temporales a participar en el proceso 
de SELECCIÓN BAJO LA MODADLIDAD DE LICITACIÓN PÚBLICA No. LP-MT-001 DE 2022, de conformidad con la 
siguiente: 
 

INFORMACIÓN GENERAL 

OBJETO 
PLAZO DEL 
CONTRATO 

VALOR 
PRESUPUESTO 

OFICIAL (PESOS) 
LUGAR 

 
Contratar los servicios de 
encargo fiduciario para 
custodiar, administrar y pagar 
los incentivos a los 
estudiantes beneficiarios del 
programa Estado Joven, en 
los términos y condiciones 
dispuestas en la Resolución 
452 de 2021 y la Resolución 
080 de 2022, así como las 
demás normas que regulen, 
adicionen y modifiquen esta 
materia y el Manual Operativo 
del programa Estado Joven. 

El plazo de ejecución 
del contrato es hasta el 
31 de diciembre de 
2022, término contado a 
partir del inicio en la 
plataforma SECOP II, 
previa expedición del 
registro presupuestal y 
aprobación de las 
garantías. 

a) PRESUPUESTO OFICIAL DE 
LOS RECURSOS A 
ADMINISTRAR EN ENCARGO 
FIDUCIARIO: El valor de OCHO 
MIL OCHOCIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE 
MILLONES DE PESOS M/CTE 
($ 8.899.000.000 M/CTE), por 
concepto de pago de auxilio de 
práctica para aproximadamente 
2.426 beneficiarios del 
programa Estado Joven, 8ª y 9ª 
convocatoria. 

b) PRESUPUESTO OFICIAL DEL 
VALOR DE CONTRATO: Se 
determinó multiplicando la cifra 
de 7.200 pesos por 8.899 
pagos, que corresponde a la 
suma de SESENTA Y CUATRO 
MILLONES SETENTA Y DOS 
MIL OCHOCIENTOS PESOS 
M/CTE ($ 64.072.800) M/CTE. 
Se aclara que sobre este valor 
se solicitará la garantía de 
seriedad de la oferta.  

c) EL VALOR DEL CONTRATO 
SERÁ EL DE LA OFERTA 
GANADORA:  Se determinará 
multiplicando el valor unitario 

El domicilio 
contractual será 
Bogotá D.C. y el 
lugar de 
ejecución del 
contrato será el 
territorio 
nacional. 
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ofertado de comisión fiduciaria 
señalado en el SECOP II por el 
proponente ganador por el 
aproximado de 8.899 
transacciones a realizar durante 
la ejecución del contrato.  

El Valor del contrato incluye: El 
concepto de la administración y 
pago de comisión fiduciaria por 
giro efectivamente realizado a 
los beneficiarios del programa 
que se pacte con el operador. 
Este valor incluye el IVA, todos 
los costos directos e indirectos 
y los impuestos, tasas y 
contribuciones que conlleve la 
celebración y ejecución total 
del contrato.  

 
CONSULTA DEL PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES, ESTUDIOS Y DOCUMENTOS PREVIOS DE LA 
CONTRATACIÓN: 
 
La consulta del pliego de condiciones, así como cualquiera de sus anexos deberá hacerse durante el plazo del presente 
proceso en el SECOP II a través del Portal Único de Contratación en el siguiente link:  
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE) 
 
IDENTIFICACIÓN DEL PROCESO: LP-MT-001 DE 2022. 
 
Asimismo, todas las observaciones al proyecto de pliego de condiciones y al pliego de condiciones definitivo deberán 
enviarse al SECOP II a través del Portal Único de Contratación. 
 
MODALIDAD DE SELECCIÓN: 
 
De acuerdo con lo señalado en el inciso 4° del numeral 5° del artículo 32 de Ley 80 de 1993, “La selección de las 
sociedades fiduciarias a contratar, sea pública o privada, se hará con rigurosa observancia del procedimiento de 
licitación o concurso previsto en esta ley.” 
 
El Ministerio, ha definido teniendo en cuenta los factores como el presupuesto disponible para contratar y el objeto a 
contratar que la modalidad de selección del contratista es la de LICITACIÓN PÚBLICA.  
 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL.  

https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE)
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE)
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El Ministerio del Trabajo pagará al(a) Contratista el valor del presente contrato con cargo al certificado de disponibilidad 
presupuestal N.º 45722 de fecha 24 de febrero 2022, por valor de SETENTA Y NUEVE MILLONES CUATRO MIL 
NOVECIENTOS SESENTA Y DOS PESOS M/CTE ($79.004.962 M/CTE), expedido por la Coordinadora del Grupo de 
Presupuesto del MINISTERIO.   
 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal N.º 45622 de fecha 24 de febrero 2022, que ampara los recursos destinados 
al pago de los auxilios de práctica por la suma de OCHO MIL NOVECIENTOS UN MILLONES CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS NOVENTA PESOS M/CTE ($ 8.901.446.690 M/CTE).  
 
ACUERDOS COMERCIALES Y TRATADOS INTERNACIONALES: 
 
De acuerdo con la normatividad vigente y atendiendo al Manual para el manejo de los Acuerdos Comerciales en 
Procesos de Contratación, expedido por Colombia Compra eficiente el 27 de noviembre de 2013, se realiza el siguiente 
análisis sobre la aplicación de acuerdos: 
 

TRATADO O 
ACUERDO 

ENTIDAD CUBIERTA UMBRAL 
EXCEPCIÓN 
APLICABLE 

CONCLUSIÓN 

Tratado de Libre 
Comercio entre 
Colombia-Chile. 

SI/NO SI/NO SI/NO 
Aplica para el 

presente 
proceso. 

TLC Colombia, El 
Salvador, Guatemala 
y Honduras - Países 
del Triángulo Norte. 

SI/NO SI/NO SI/NO 
Aplica para el 

presente 
proceso. 

Tratado de Libre 
Comercio Colombia-
México. 

SI SI NO 
Aplica para el 

presente 
proceso. 

Comunidad Andina 
(CAN) 

SI SI 

SI 
Aplica a los 
prestadores de 
servicios  

No aplica, pues 
se trata de la 
contratación de 
bienes. 

Tratado de Libre 
Comercio Colombia-
Estados AELC 
(EFTA)  

SI SI NO 
Aplica para el 

presente 
proceso. 

TLC Colombia-
Canadá 

SI SI NO 
Aplica para el 

presente 
proceso. 

TLC Colombia-
Estados Unidos 

SI SI NO 
Aplica para el 

presente 
proceso. 

Unión Europea SI SI NO Aplica para el 
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TRATADO O 
ACUERDO 

ENTIDAD CUBIERTA UMBRAL 
EXCEPCIÓN 
APLICABLE 

CONCLUSIÓN 

presente 
proceso. 

 
Sin embargo teniendo en cuenta que existe una restricción para desarrollar la actividad fiduciaria en Colombia, con 
fundamento en lo establecido en los artículos 1226 del Código de Comercio y 6º de la Ley 45 de 1990, únicamente las 
sociedades fiduciarias especialmente autorizadas por la Superintendencia Financiera de Colombia pueden desarrollar la 
actividad fiduciaria en Colombia, con excepción de las operaciones de recaudo y transferencia de fondos, transferencia 
y registro de valores o de depositarios autorizadas a los establecimientos de crédito en el artículo 118 del Estatuto 
Orgánico del Sistema Financiero. Por tal razón las entidades fiduciarias que deseen presentar su postulación deben 
contar con dicha acreditación. 
 
CONVOCATORIA LIMITADA A MIPYME 
 
El presente proceso de selección no se encuentra sujeto de limitación de convocatoria a Mipyme, en razón a que no se 
dan los presupuestos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.2. Del Decreto 1082 de 2015. 
 
CONDICIONES GENERALES DE LOS PARTICIPANTES:  
 
Las condiciones generales de los participantes, la forma de acreditarlos, así como los criterios de evaluación de los 
mismos, se encuentran señalados en el pliego de condiciones. 
 
CRONOGRAMA 
 
El presente proceso de selección se desarrollará de conformidad con el cronograma señalado en la
 plataforma  del SECOP II:  
(https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?curr entLanguage=es-
CO&Page=login&Country=CO&SkinName=CCE) dentro del proceso de contratación identificado como proceso de 
selección bajo la modalidad de Licitación Pública No. LP-MT-001 DE 2022. 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.3.1 del Decreto 1082 de 2015, hacen parte del citado cronograma los 
publicados en la página del SECOP II del Ministerio del Trabajo. 
 
Cuando las necesidades de la administración así lo exijan, los plazos establecidos en el cronograma se podrán 
prorrogar antes de su vencimiento, mediante adenda. Cuando se trate del término de expedición de adendas, se 
observará lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.2.2.1 del Decreto 1082 de 2015. El MINISTERIO comunicará las 
modificaciones a través del portal del SECOP II. 
 
Cualquier inconsistencia o inexactitud en la fecha u hora señalados en el presente numeral, o en documentos 
complementarios, respecto de los consignados en el cronograma del pliego de condiciones electrónico de la 
plataforma SECOP II, primaran los dispuestos en este último. 
 

https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile13522&downloadname=art1226fidu.pdf
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile13523&downloadname=art6ley45fidu.pdf
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile13524&downloadname=eosfart118fidu.pdf
https://www.superfinanciera.gov.co/descargas?com=institucional&name=pubFile13524&downloadname=eosfart118fidu.pdf
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&amp;Page=login&amp;Country=CO&amp;SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&amp;Page=login&amp;Country=CO&amp;SkinName=CCE
https://community.secop.gov.co/Public/Tendering/ContractNoticeManagement/Index?currentLanguage=es-CO&amp;Page=login&amp;Country=CO&amp;SkinName=CCE
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Las fechas y plazos antes indicados podrán variar de acuerdo con la ley y con las condiciones previstas en el Pliego de 
Condiciones.  
 
 
Dado en Bogotá D. C., marzo de 2022.
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